
 

 

 

 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

GERENCIA REGIONAL DE 

PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y 

ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 

MEMORANDUM N° 000553-2025-GRH/GRPPAT 

A : ECON. LUIS VILLAVICENCIO LEÓN 

                            SUB GERENTE DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO         

ASUNTO :  APROBACIÓN DE LAS MATRICES DE COMPROMISOS DEL 
  INFORME DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 2025 DEL 
  GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO 

REFER.  : INFORME N 458-2025-GRH-GRPPAT/SGPE 
 
FECHA  : HUÁNUCO, 10 DE SETIEMBRE DE 2025 
 
Por medio del presente, en atención al documento de referencia, la Sub Gerencia a su 
cargo, remite las Matrices de Compromisos del Informe de Evaluación Institucional 2025 
del Gobierno Regional Huánuco, elaborado en el marco de los lineamientos establecidos 
en la Guía para el Seguimiento y Evaluación de Políticas Nacionales y Planes del 
SINAPLAN. 
 
Al respecto, habiendo revisado la información contenida en el documento de referencia, 
se aprueba las Matrices de Compromisos del Informe de Evaluación Institucional 
2025 del Gobierno Regional Huánuco, encargando continuar con las acciones 
administrativas en los plazos establecidos. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
C.c. 
SGPE 
Archivo. 
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448: GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

 
Matrices de Compromiso 

 
Informe de Evaluación Institucional 

Correspondiente al primer semestre del año 2025 
 

  

09 de setiembre, 2025 



N°
Aspecto de 
mejora (*)

Recomendación (*) Acción clave
Medio de 

verificación

Entidad/ unidad de 
organización 
responsable

Plazo
Estado de 

cumplimiento
Comentario

1 Implementación

Mediante R.E.R. N°0350-2024-GRH/GR, se
aprueba el Plan Estratégico Institucional 2024

- 2028 del Gobierno Regional Huánuco, el
mismo que comprende una serie de nuevas
AEI e indicadores, por lo cual se debe iniciar
con las acciones para su implementación y

articulación con las intervenciones
programadas en el POI 2025 a fin de orientar

los resultados para el cumplimiento de los
logros establecidos.

*Revisión de las intervenciones programadas por los
centros de costo en el POI 2025 para orientar la
articulación al cumplimiento de objetivos trazados en
el PEI 2024 - 2028.

*Coordinación con Operadores Directivos y Técnicos
de las Unidades Ejecutoras, a fin de fortalecer la
articulación PEI - POI en los centros de costo y la
programación de sus intervenciones.

*Continuar con el monitoreo y acompañamiento por
parte de los Sectoristas de la Sub Gerencia de
Planeamiento Estratégico, en los procesos de
actualización y seguimiento del POI.

Plan Operativo 
Institucional 2025 

Actualizado

Reporte de 
Seguimiento 

Mensual del POI 
2025

Gerencia Regional de 
Planeamiento, 
Presupuesto y 

Acondicionamiento 
Territorial / Sub 

Gerencia de 
Planeamiento 

Estratégico

31/12/2025

(*) Información que proviene de la matriz de recomendaciones del informe de evaluación.

Plan Evaluado: Plan Estratégico Institucional 2024 - 2028 del Gobierno Regional Huánuco

Matriz de Compromisos

Compromisos Seguimiento





N°
Aspecto de 

mejora (*)
Recomendación (*) Acción clave

Medio de 

verificación

Entidad/ unidad de 

organización 

responsable

Plazo
Estado de 

cumplimiento
Comentario

3 Implementacion

En la elaboración del nuevo PEI considerar como

indicador de la implementación del Modelo de

Integridad, la unidad de medida el Índice de

Capacidad Preventiva frente a la Corrupción

(ICP). 

Proponer el indicador de la implementación

del Modelo de Integridad en el Gobierno

Reagional Huánuco. 

Informe de 

Propuesta 

UFII/Gerencia 

General Regional 
31/10/2025 No iniciado

Indicador  

establecido por la

Secretaría de

Integridad Pública -

PCM (Decreto

Supremo 148-2024-

PCM ) 

7 Implementacion

La Gerencia General Regional debe tomar las 

acciones correctivas, con centro de costo 

Procuraduria Publica, debido a que no presento 

informacion realacionado a la AEI.06.05 Defensa 

Juridica efectiva de los derechos e intereses del 

Gobierno Regional Huanuco, para la evaluacion 

del PEI al semestre 2025 

Implementar acciones correctivas .

Se evaluaran las actividades programadas

para plantearlos en el POI.                          

Seguimiento,

monitoreo y 

reporte

del PEI y POI

Gerencia General 

Regional 
31/12/2025 No iniciado

(*) Información que proviene de la matriz de recomendaciones del informe de evaluación.

Plan Evaluado: Plan Estratégico Institucional 2024 - 2028 del Gobierno Regional Huánuco

Matriz de Compromisos

Compromisos Seguimiento



N°
Aspecto de 

mejora (*)
Recomendación (*) Acción clave

Medio de 

verificación

Entidad/ unidad de 

organización 

responsable

Plazo
Estado de 

cumplimiento
Comentario

Implementación

En la elaboración del nuevo PEI reformular el

indicador de las AEI. 05.10. Instrumentos 

técnicos

aprobados de valores arancelarios de planos

prediales para los Gobiernos Locales, AEI. 05.12.

Servicios de saneamiento de calidad y sostenible 

en

el departamento de Huánuco y AEI.05.13.

Asistencia técnica efectiva y oportuno para la

gestión de servicios de saneamiento de calidad

sostenible en la región Huánuco. 

Reformular los indicadores correspondientes a las 

acciones estratégicas AEI.05.11 “Asistencia técnica 

especializada en gestión de servicios de agua y 

saneamiento a los Gobiernos Locales del ámbito 

rural” y AEI.05.12 “Servicios de saneamiento de 

calidad y sostenible en el departamento de 

Huánuco”, en coordinación con la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, a fin de asegurar su 

alineamiento con los productos y actividades 

establecidos en el Programa Presupuestal 0083 - 

Programa Nacional de Saneamiento Rural, y en 

concordancia con las funciones y competencias de 

la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento.

Informe técnico 

sustentatorio de la 

reformulación de 

indicadores, acta de 

reunión de 

coordinación con la 

Oficina de 

Planeamiento y 

Presupuesto, y 

matriz actualizada 

del POI y PEI con los 

nuevos indicadores 

validados.

Dirección Regional 

de 

Vivienda 

Construcción y

Saneamiento.

31/12/2025 Pendiente NINGUNO

(*) Información que proviene de la matriz de recomendaciones del informe de evaluación.

Plan Evaluado: Plan Estratégico Institucional 2024 - 2028 del Gobierno Regional Huánuco

Matriz de Compromisos

Compromisos Seguimiento



N°
Aspecto de 

mejora (*)
Recomendación (*) Acción clave

Medio de 

verificación

Entidad/ unidad de 

organización 

responsable

Plazo
Estado de 

cumplimiento
Comentario

1

OE. 02/AEI. 02.04  

Servicios 

educativos de 

calidad en los 

centros de 

educación técnico 

productiva en el 

departamento de 

Huánuco

Reformular el indicador asociado al servicio educativo 

de los CETPRO, de manera que sea medible, alcanzable 

y alineado a las futuras condiciones básicas de calidad 

que emita el MINEDU.

Revisar y ajustar el indicador vigente, incorporando 

criterios de pertinencia, cobertura y calidad.

Elaborar propuesta técnica de nuevo indicador para 

su validación.

Asegurar que el indicador reformulado sea 

compatible con el seguimiento en el aplicativo 

CEPLAN.

Seguimiento del PEI. 

Aplicativo Ceplan. V.01 

Dirección de Gestión 

Pedagógica
31/12/2025 Por iniciar Reformular indicador

(*) Información que proviene de la matriz de recomendaciones del informe de evaluación.

Plan Evaluado: Plan Estratégico Institucional 2024 - 2028 del Gobierno Regional Huánuco

Matriz de Compromisos

Compromisos Seguimiento



N°
Aspecto de 

mejora (*)
Recomendación (*) Acción clave

Medio de 

verificación

Entidad/ unidad de 

organización 

responsable

Plazo
Estado de 

cumplimiento
Comentario

1

Realizar supervisiones y 

fiscalizaciones  a los 

administrados de la 

Entidad de Fiscalización 

Ambiental Regional 

(EFA)

Que, esta acción se excluya del PEI, por no 

formar parte de las funcion que realiza la SGGA, 

según el MOF

Elaborar una nueva accion estrategia 

institucional, con sus indicadores, que se 

encuentren dentro de las funciones de la 

SGGA, según el MOF.  

Fuente: INFORME 

Nº 000218 2025-

GRH-

GRRNGA/SGGA-

CTCL

Base de datos:

Sub Gerencia de 

Gestión Ambiental
31/12/2025 Por Iniciar

Exclusion deL PEI, 

la accion por no 

registrar en el 

MOF.

(*) Información que proviene de la matriz de recomendaciones del informe de evaluación.

Plan Evaluado: Plan Estratégico Institucional 2024 - 2028 del Gobierno Regional Huánuco

Matriz de Compromisos

Compromisos Seguimiento



N°
Aspecto de 

mejora (*)
Recomendación (*) Acción clave

Medio de 

verificación

Entidad/ unidad de 

organización 

responsable

Plazo
Estado de 

cumplimiento
Comentario

1 IMPLEMENTACION

La Gerencia General Regional debe tomar las 

acciones correctivas, con centro de costo

Procuraduría Publica, debido a la no presento 

información relacionado a la AEI.06.15. Defensa 

jurídica efectiva de los derechos e intereses del

Gobierno Regional Huánuco, para la evaluación 

del

PEI al I semestre 2025.

COMPROMISO EN REGISTRAR LA

INFORMACION DEL PRIMERO Y SEGUNDO

SEMESTRE 2025

REPORTE 

SEGUIMIENTO PEI 

2025

PP HASTA EL 31/12/2025 INICIO

(*) Información que proviene de la matriz de recomendaciones del informe de evaluación.

Plan Evaluado: Plan Estratégico Institucional 2024 - 2028 del Gobierno Regional Huánuco

Matriz de Compromisos

Compromisos Seguimiento



N° Aspecto de mejora (*) Recomendación (*) Acción clave
Medio de 

verificación

Entidad/ unidad de 
organización 
responsable

Plazo
Estado de 

cumplimiento
Comentario

1

OE.03 / AEI.03.02.    
Jerarquización efectiva 

de vías vecinales a la red 
vial departamental en la 

Región Huánuco

Gestionar oportunamente la asignación 
presupuestal para la implementación de la 

Acción Estrategica Institucional, para el 
cumplimiento, del Plan Estrategico Institucional.

Mejorar la coordinación y asegurar la 
asignación  presupuestal destinados para la 

implementación de la AEI.03.02,   
Jerarquización efectiva de vías vecinales a la 

red vial departamental en la Región 
Huánuco, con el propósito de cumplir con la 

meta establecida para el año 2025

Aplicativo CEPLAN: 
Seguimiento 

Reprogramación
Dirección de caminos 31/12/2025 Por iniciar 

Contar con recursos 
financieros

(*) Información que proviene de la matriz de recomendaciones del informe de evaluación.

 

Plan Evaluado: Plan Estratégico Institucional 2024 - 2028 del Gobierno Regional Huánuco

Matriz de Compromisos

Compromisos Seguimiento



N°
Aspecto de mejora 

(*)
Recomendación (*) Acción clave Medio de verificación

Entidad/ unidad de 

organización 

responsable

Plazo
Estado de 

cumplimiento
Comentario

Coordinar con la Sub Gerencia de Recursos Humanos la

contratación mediante CAS de especialistas en Gestión Riesgo

de Desastres, para asegurar la ejecución de las actividades

programadas. 

Elaborar cronograma de actualización de instrumentos de

estimación y prevención del riesgo, priorizando zonas críticas.

Programar y ejecutar actividades de prevención y mitigación de

desastres en zonas priorizadas; y intervenciones de

mantenimiento de cauces, drenajes e intervenciones de

mantenimeinto de cauces.

Coordinar con las organizaciones involucradas y el equipo

técnico para garantizar la presentación oportuna de informes

técnicos.

Elaborar y actualizar Planes de Gestión Reactiva en

coordinación con los involucrados y sostener reuniones

interinstitucionales

Coordinar con Abastecimiento y Presupuesto para una gestión

efociente de las adquisiones y programación de bienes de ayuda

humanitaria para atender emergencias y asegurar disponibilidad oportuna.

(*) Información que proviene de la matriz de recomendaciones del informe de evaluación.

PENDIENTE

2

3

1. Ccontrato CAS de especialistas 

incorporados.

2. Informe técnico de estudios 

realizados.

3. Cronograma de ejecución de 

estudios aprobado.

4. Registro de avance en CEPLAN.

31/12/2025

31/12/2025

31/12/2025

ORGRDDNSC/Área de 

Gestión del Riesgo de 

Desastres.

ORGRDDNSC/Área de 

Gestión del Riesgo de 

Desastres.

Elaborar y/o actualizar los Planes de Gestión

Reactiva para contar con un marco que oriente las acciones de 

rehabilitación y reconstrucción posteriores a las emergencias. 

Fortalecer la planificación logística y los mecanismos de coordinación 

interinstitucional para mejorar la oportunidad y cobertura en la 

atención de zonas afectadas

Avance físico 0% en AEI 

08.05 (Acciones de 

Rehabilitación y 

reconstrucción efectiva y 

oportuna de los gobiernos 

sub nacionales afectados 

por emergencias y 

desastres en el 

departamento de 

Huánuco.)

1. Planes de Gestión Reactiva 

elaborados/actualizados y aprobados.

2. Oficios y actas de coordinación 

3. Cronograma/logística de distribución 

de bienes de ayuda humanitaria.

4. Informes técnicos y registro en 

CEPLAN.

ORGRDDNSC/Área de 

Gestión del Riesgo de 

Desastres.

Ejecutar en el segundo semestre las actividades programadas de 

prevención y mitigación de desastres, así como las intervenciones de 

mantenimiento de cauces, drenajes y estructuras de seguridad física 

frente a peligros, priorizando las zonas de mayor riesgo. Fortalecer la 

coordinación con los gobiernos locales y el equipo técnico para 

asegurar la presentación oportuna de los informes técnico

1. Cronograma de actividades 

aprobado.

2. Informes técnicos de ejecución.

3. Actas de reuniones de coordinación.

4. Reportes de avance registrados en 

CEPLAN.

Avance físico 0% en AEI 

08.01 (Instrumentos de 

estimación y prevención 

del riesgo  de desastre, 

oportuno y permanente 

para la gestión prospectiva 

y correctiva en el 

departamento de 

Huánuco)

Avance físico 0% en AEI 

08.02 (Asistencia técnica 

integral y oportuna de las 

intervenciones para la 

gestión correctiva con el 

fin de reducir los riesgos 

de desastres)

Plan Evaluado: Plan Estratégico Institucional 2024 - 2028 del Gobierno Regional Huánuco

Matriz de Compromisos

Compromisos Seguimiento

Gestionar de manera prioritaria la contratación o reasignación del 

evaluador y de los especialistas necesarios para conformar el equipo 

técnico de gestión de riesgos, para reprogramar la actividad de 

desarrollo de estudios que permita su ejecución en el segundo 

semestr

1 PENDIENTE

PENDIENTE


